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O N F E R N A N D O 
Por Ja gracia de Dios Rey de 
Caílilla, de Leon , de Aragon, 
de las dos Sicilias, de Jemfalen, 
de Navarra ? de Granada ? de To
ledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerde-
ñ . i , de Cordova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén , de los Algar-
ves, de Algecira, de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria, de las In 
dias Orientales, y Occidentales, 
Islas, y Tierra firme del Mar Oc-
ceano, Archiduque de Auílria, 
Duque de Borgona, de Bravante 
y Milán , Conde de Abfpurg 

Flan-
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Flandes, Tirol 5 y Barcelona, 
Señor de Vizcaya ? y de Moli
na, &c. 

PoR quanto el Rey mi Señor y Padre 
de glorioíà memoria, conociendo las gran
des ventajas que produciría á jfiis Pueblos 
el eftudio de las tres Nobles Artes <Pi?itu-

ra y EJculturay Arquitectura : en coníequen-

cia del amor con que atendió las Ciencias, 
y favoreció fus ProfcíTorcs, haviendo fun
dado las Academias Reales Eípañola , y 
de la Hiftoria, otros Seminarios, Eícue-
las, y Eftudios públicos en eíh Corte } y 

Pueblos del Rcyno : determinó fundar, 
y dotar para las TRKS NOBLES ARTES una 
nueva Real Academia. Y para que en 
íu formación fe procediefe con acierto 

aprovó en trece de Julio de mil íetecien-
tos 



tos quarenta y quatro un pro yeito de 
Eftudio publico de ellas s baxo la direc
ción de una Junta que formo con el ti
tulo de Treparatoria , prefidida por el Mar
qués de Villanas } Cavallero del Orden 
de Santiago , y del Real de San Genaro, 
de mi Coníèjo de Eftado, con el fin de 
que reconociendoíè en la práótica y ex*» 
periencia de algunos años las reglas que 
convendría obfervár , firvieíe la citada 
Junta como de eníàyo , ó modelo para 
el eftablecimiento de la futura Academia.; 
Efta Real diípoficion íè praóticó en los 
años, que íòbrevivió S. M. y en los pri
meros de mi Reynado , hafta que inftrui-
do yo de los progrefos y adelantamieru 
tos de eftos Eftudios, de la calidad , y. 

crecido numero de aplicados, y Diícipu-

los: defeando que los magnánimos pcn-s 
A 5 fa-
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íàmíentos del Rey mi Señor y Padre, 
en beneficio de mis Vaíallos, luftre , y 
decoro de mis Rey nos , tLivieíèn entero 
cumplimiento : deípues que en el ano de 
mil íctecientos y cinquenta concedí doce 
mil y quinientos pelos anuales para do
tación y fubfiítcncia de eftos Eftudios:' 
tuve á bien en doce de Abril de mil Íe-
tecicntos cinquenta y dos elevarlos ai 
grado de Academia Real con el titulo 
de SAN FERNANDO , baxo de mi patroci
nio , nombrando Proteólor de ella á Don 
Joíèph de Carvajal y Lancaftcr ^ Cavalle
ro del Infigne Orden del Toyfón de Oro, 
y Gentil-Hombre de Camara con exerci-
cio, mi Miniftro y Decano del Coníèjo 
de Eítado, formando las claíes, y defti-
nos que juzgué convenientes, y dando 
para fu gobierno las Leyes que por en-

ton-
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ronces parecieron oportunas, hafta tanto 
que yo tuvieíe à bien dar , y mandar 
publicar los formales Estatutos con que 
lia de gobernaríè perpetuamente la Aca
demia. Y habiéndome repreíentado efta 
fu eftado, las experiencias adquiridas def-
de fu erección, y los progreíbs que ha 
coníèçuido durante el gobierno del refe-
lido Don Joíèph de Carvajal , y demás 
Miniftros á cuyo cargo eftá , con todo 
lo demás que puede conducir á fu mas 
acertado régimen , me pidió la conce-
dieíe los expreífados formales Eftatutos, 
y Leyes para íu gobierno y fubfiftencia. 
Y habiendo yo oido y aceptado benig
namente efta suplica , por conocer que íè 
dirige a mi Real Servicio , al adelanta-
miento de eftos Eftudios, y al beneficio 
çomun de mis Vaíàllos : he refuelto rê  

A 4 no-
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novar la citada creación dé la Academia 
de doce de Abril de mil íètecientos cin
quenta y dos , la dotación del año de 
mil fètecientos y cinquenta , con todas las 
demás gracias , y privilegios que la lié 
concedido , corrigiendo} y anulando, aísi 
en la expreíàda Orden de doce de Abril 
de mil íètecientos cinquenta y dos, como 
en los Eftatutos firmados de mi Real 
mano, y refrendados de Don Nicolás dé 
Mollinedo mi Secretario , y Oficial Ma
yor de la primera Secretaría de Eftado y 
del Deípacho en ocho de Abril de mil 
íètecientos cinquenta y uno, y en qua-: 
le/quiera otras Ordenes, y Decretos todo 
aquello que direda , ó indireótamente 
fe oponga á lo contenido en los preíenr 
tes, por haver manifeftado la experiencia 
-ijo íèr conveniente , ni conforme á mis, 

in* 
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intenciones: fiéndo mi expreífa voluntad 

que en todo y por todo fe cumplan, 

guarden , y executen las Leyes, y Erta-
tutos figuientès. 

I. 

'CLASES (DE JCAmuICOS. 

LoS Individuos de que ha de compo-
neríè la Academia íerán un Protcdór, un 
yice-Protedór, los Confiliarios que Íean 
de mi Real agrado 3 un Secretario , los 
Académicos de Honor que yo tenga por 
conveniente, un DireòVór General , dos 
Direólores de Pintura, dos de Eícultura, 
y dos de Arquite&ura, los Direótores Ho
norarios que íè juzguen convenientes, 
tres Tenientes Diredores de Pintura, tres 

de Efcultura, y dos de Arquitedura, dos 
Di-
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Diredores del Grabado, los Académicos 
de Mérito , y ultima menee los Supernu
merarios Profeííores que la Academia juz
gue á propofito. 

Para la cuítodia de la Cafa de la Aca
demia y fus alajas , y para íu Íervicio 
habrá un Conferge , dos Porteros, y dos, 
ó tres hombres bien formados para Mo
delos. 

I I. 

P ^ i p T E C T O ^ 

E l Prote&or de la Academia fera el 
Miniftro Secretario del Deípacho de Efta-
do : En él ha de refidir la poteftad eco
nómica y gubernativa : la prefidirá en 
todas ocafiones 3 y tendrá voto de calidad 
en todas fus Juntas : cuidara con particu
lar cimero de promover fus adelantamien

tos 
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tos y cortar los abuíos (pe íè pueden in

troducir : y para uno y otro me dará 

cuenta de lo que juzgare digno de mi 

noticia. 

I I I . 

V K B - V % O T E C T O % 

T E n d r á el Prote&ór un Softituto que 

en fus auíèncias le repreíènte , exerciéndo 
todas fus veces y facultades. Efte Íera el 

Vice-Prote&ór , que ha de cuidar con 
todo deívelo de la obíèrvancia de eftos 
Eftatutos, de adelantar el método de los 
Eftudios , y coníèrvar el buen orden ea 
la Academia , para lo quai le confiera 
toda la autoridad , que al Protedór. 

Ha de hacer convocar todas las Jan-* 
tas, y preíidira con voto de calidad las en 
que el Protedór no aísifta: aísiíHendo éfté 

ocu-
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ocupara el primer lugar á fu derecha, y 
fu voto no fera entonces de calidad. Pro
pondrá en las Juncas donde convenga las 
materias y negocios que Íe han de tratar, 
las períonas que fe hayan de crear Acadé
micos de Honor, de Mérito, y Supernu
merarios , y las que hayan de confultarfe 
para los empleos de la Academia. Para las 
diputaciones que íe ofrezcan nombrará los 
Individuos de que fe han de componer. Y 
en los calos de auíència, ó enfermedad de 
los Académicos empleados, nombrará los 
que hayan de foftituirles. 

Reíblverá decifivamente todas las can
ias , de que le han dé dar quenta el Direc
tor General , los Directores de mes , y 

qualquiera otro Individuo, como no Íean 
de eípecial gravedad, pues en efte calo 
deberá convocar la Junta Particular, y 

to-
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tomar reíòlucion con fu acuerdo. 
Firmará todos los Libramientos para 

el pago de fucldos , penfionés , y gallos 
ordinarios. Para los extraordinarios de 
confideracion convocará la Junta Parti
cular , y mandará hacer los que á plu
ralidad de votos íè reíòlvieren en ella, 
confultandolos al Proteótór. Y en la min
ina Junta fe han de examinar y aprobar 
definitivamente las cuentas del Coníer-
ge , y en fuerza de efta aprobación 1c 
deípachará el Vice-Protedór los finiquitos 
corrcípondicntes. 

Tendrá la principal llave de la Ar
ca de los caudales , y con íu interven
ción , y la de los otros dos Llaveros Íe 
pondrán en ella los que Íe perciban. 
Del mifmo modo intervendrá á los que Íe 

íacaren, firmando con los dos Llaveros 
las 
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Lis entradas y falidas en el Libro, que 
para efte fin eftará fiempre en la mifma 
Arca. 

Todos los Individuos de la Academia 
obedecerán puntualmente íus ordenes en 
quanto toca al régimen y gobierno de ella: 
Y ninguno propondrá materia grave en las 
Juntas, fin haver dado primero noticia 
al Vicc-ProtecVór; pero éfte no impedirá 
que todos tengan la libertad de proponer 
lo que juzguen conveniente , prohibiendo 
Íolo la immoderacion , deícomedimiento, 
sátira, ó vicios íemejantes, pues en caío 
de que alguno los cometa , el Vice-Pro-
tedór deberá corregirlo y caftigarlo á pro
porción de la culpa. 

I ? . 
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I V . 

CONSILIARIOS. 

LoS Confiliarios han de ícr convoca*-
dos, y afsiftirán con voz y voto en to
das las Juntas Particulares , Generales, 
Ordinarias, y Publicas? y en caíòde fal
tar el Protedór , y Vice-Protedór las 
convocará, y prefidirá el Coníiliario mas 
antiguo con todas fus veces y facultades, 
á excepción íolo del voto de calidad $ ad-
utrtiendo que el Protedór, el Vice-Pro* 
te&ór, y Confiliarios íe abftendrán dç 
votar en lo facultativo , pero deberán 
fiempre eftár preíèntes para autorizar lo 
que Íe haga. 

El principal deftino de los Confilia
rios ha de íèr tratar , y reíòlver con el 

Pro-
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Protedór, y Vice-Protedór en las Jun
tas Particulares todcs los negocios de gra
vedad , como fon los gaftos extraordina
rios confiderables, y además de las ma
terias que íè expreíàn en eftos Eftatutos 
todas aquellas que intereíen el cuerpo de 
la Academia : y en todos ellos puntos y 

negocios íc tomará írempre reíolucion á 
pluralidad de votos. 

Por lo mucho que importa para ex
citar la aplicación la preíencia de períb-
nas tan autorizadas , encargo á los Con-
filiarios la aísiftencia, no íòlo á las Jun
tas, fino es también á los Eftudios de la 
Academia. 

En poder de uno de los Confiliarios 
cfbrá fiempre una de las tres llaves de la 
'Arca, y las dos en el Vice-Protedór , y 

Secretario , fin que con motivo alguno 
pue-
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puedan cederlas á otro fin noticia del Vice-

Prote&ór: y fea fiempre ConíiliariQ el que 
la tenga. 

V. 

$ E C $ E T J % J O . 

A . L cargo y dirección del Secretario ha 
de eílar el Archivo, Libros 3 Papeles d© 
gobierno, y los Sellos de la Academia.; 
Convocara, por eícrito á todas las Jim-< 
tas, aísíftira con voz y voto á ellas eri 
lo gubernativo, y recibirá de los Indivi
duos el juramento que deben hacer al 
jiempo de fu poíèfion. 

Dará cuenta en las Juntas de los De-í 
crctos que yo expidiere, ordenes y reíb-. 
luciones, que el Prote&ór comunicáre ea 
fiú Real nombre. 

Leerá en cada Junta el Acuerdo de 
B la 



la antecedente, tomará razón por eícrito 
de lo que fe determine para eftenderlo en 
el Libro de Acuerdos , y dar principio 
con fu le&ura en la Junta figuiente. De£. 
pachará las ordenes, cartas, y providen
cias que reíultaren de lo acordado, firma
rá con expreísion de dia y año ellos Acuer
dos , notando al margen los vocales que 
han eftado preícntes, cuya lilla firmará 
también. 

A ellas A£hs afsi firmadas Íe les ha 
de dar toda fé como documentos autén
ticos ; y mando que las decifsioncs de la 
Academia aísi expueílas tengan fu efedo 
y valor, y íè cumplan en todo lo que no 
íè oponga á las buenas coílumbres , á las 
Leyes del Reyno, y á ellos Eílatutos: 
por cuyo motivo el Secretario en fu for
mación deberá obfervar la mayor legali

dad 



dad y exa&itud , y el Protc&or , Vice-

Protcdor y demás Individuos atenderán 

á que en efta importante materia no íê 

padezca defcuido, equivocación, olvidô , 

li otro defe&o. 
Quando el Proteólór no afsifta á las 

'Juntas , el Secretario le informará de Iq 
refueko en ellas , y fi la gravedad y cir« 
cunftancias de los negocios lo requiere, 
le entregará un extra&o, ó una copia fir
mada del mifmo Acuerdo, para que ins
truido el Proteólór de todo , ponga en mi. 
íioticia lo que Íea digno de ella. 

Eftenderá y firmará las Confuirás que 
para conferir empleos, promover los em-

picados , ó para qualeíquier otros fines 
haya de hacerme la Academia, y aísi-
mifmo los deípachos, reprelen raciones y 
^viíos que Íe ofrezcan para dentro y fue-

B 2 ra 
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ra del Reyno. Recibirá y refpondera Ias 
cartas, formará los Ediótos, las Relacio
nes de la diftribucion de los Premios, cui
dará de íu impreísion , y de quantas íè 
ofrezcan á la Academia. Recibirá las fir
mas , y tomará la razón de la edad pa
tria y padres de los Opoíkores, y les inf-
truirá de los afuntos, y circunftancias de 
los Concuríòs. 

Sellará y refrendará los títulos, dará 
las certificaciones copias y partidas que 
íèan de dar, y Íe pidan por parte legiti
ma : avilará á últimos de cada mes á los 
Dire¿tores y Tenientes á quienes toque el 
gobierno de los Eftudios en el mes (i-
guiente, Íegun el turno que íè halle efta-
blecido por la Junta Ordinaria, expreíàn-
do la claíè 3 ó Íala donde ha de refidir 
fada. uno. En caíò de que alguno íè e£ 

: CU-
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cufe Io participará al Prote&ór ó Vice-* 
Protector, para que nombre otro en íit 
Ilibar. 

Además de los Libros de Acuerdos 
tendrá otro en que con diftincion de cla-
fes ha de Tentar los nombres de los Aca
démicos que al preíènte ion , y en ade
lante íe crearen, fus promociones y eípe-
cialcs Íervicios que hayan hecho á la Aca
demia. En otro íentará los nombres de 
los Diícipulos con exprefion del dia y¡ 
año de íu admiísion , de los Goncuríõs 
en que íe hayan opuefto, premios y gra-r 
duacion que hayan obtenido. 

Cuidará de que en las Juntas Íe fien-
ten todos Íegun el orden de fus claíès, 
empleos de Academia y antigüedad, fia 
reípeíto á otras circunftancias. Y para ze
lar la obfervancia de eíbs Eftacutos en ton 

B 5 da» 
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cias fus partes, el mayor bien , y mejor 
régimen de la Academia le doy las facul
tades y encargo de Fiícál. 

Formará los Libramientos que ha 
de firmar el Vice-Proteótór para los pa
gos que fe lian de hacer á los Direóto-
res, Tenientes, Direótores del Grabado, 
Penfionados, Conferge, Porteros y Mo
delos , de fus reípedivos fueldos, falarios 
y penfiones. Tomará y llevará la razón 
de ellos en Libro deftinado para efte efec
to , y también formará qualeíquiera otros 
Libramientos para los gaílos ordinarios y 
extraordinarios que fe ofrezcan. 

A los tiempos eftablecidos tomará las 
cuentas al Coníergc, formándole el car
go por fus Recibos y por las partidas del 
Libro de la Arca, y las del en que lle
va la razón. Eftendida la data y com

pro-
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probada con los recados de juílifícacíoil 
correípondientes por el Coníerge, la re
conocerá y expondrá {obre ella las adic-
ciones y reparos que fe le ofrezcan. Satis
fechos eftos, aprobará y firmará las cuen
tas, y las paíTará al Vice-Protedór para 
ííi ultimo examen y aprobación en la Jun
ta Particular. Aprobándolas éfta, formará 
el finiquito correípondiente para el Con-»' 
íeiíe , v las cuentas originales íè referva-
rán en la Arca, ó Archivo. 

Tendrá el Secretario la tercera llave 
de la Arca de los caudales, y en cafo de 
enfermedad, ó auíència es mi voluntad, 
que íolo pueda entregarla á uno de los 
Confiliarios con acuerdo y aprobación del 
Vice-Protedtór. 

Al mifmo Secretario ha de autorizar 
la Academia con íu poder 3 que otorgará 

B 4 en 
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en la Junta Particular, para qué perciba 
en mi Teíorería General los caudales de 
íu dotación : y mando íe le entreguen en 
los plazos feñalados 3 dando los correípon-
dientes recibos. 

Para percibir eílos y qnaleíquiera 
otros caudales el Secretario dará aviío al 
Vice-Prote&ór y Confiliario encarga do 
de la llave , y afsiftido del Conferge y 

Porteros paíTará á entregaríe de ellos á 
la Teíorería, deícle donde los hará con
ducir á la Arca de la Academia 3 para 
que al inftante con intervención del Vice-
ProccÓtór y Confiliario Llavero Íe pongan 
en ella. 

Dentro de la Arca habrá íiempre un 
Libro, en que Íe han de notar con toda 
cxprcfsion las cantidades que entren, y 

çftas partidas las firmarán los tres Llave? 
ros: 



ros : lo mifmo íè obíèrvará para Ias fali
das del dinero. 

Para hacer los pagos de fueldos ía-
larios y penfíones, entregará al Coníergc 
los Libramientos con las cantidades que 
importen > á fin de que por medio de los 
Porteros las diftribuya entre los Intereía-
dos, recogiendo en el mifmo Libramien
to los recibos. 

En la Arca ha de haber un Inventa
rio puntual de todos los muebles y ala jas 
que al preíènte tiene la Academia , firma
do del Coníèrge, y autorizado del Vice-
Prote&ór: en él íe añadirán las partidas 
de los que íè aumentaren , y de él ha
brá una copia en la Secretaría con igual 
formalidad. 

Será eípecial encargo y obligación 
del Secretario cuidar y zelar íbbre que 

h as 
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lás alijas y muebles de la Academia íè 
traten y coníèrven bien : y en orden á 
ello liará las prevenciones oportunas al 
Coníèrge y Porteros: y deberá informar 
al Vice-Protedor de los que falten, ó íè 
deterioren, para que con fu orden Íe dif-
ponga lo que convenga. 

A la orden del Secretario lian de 
citar los Porteros para todo quanto ocur
ra del fervicio de la Academia. No podrá 
auíèntarfe de la Corte fm exprefa licen
cia del Protestor ó Vice-Proteótór. 

VI. 

ACAVEmcos m HOKO^ 

L o s Académicos de Honor aísiftirán 

a todas las Juntas Generalés y Publicas: 

y fi el Proteòtór, ó Vice-Proteótór tuvie
re 
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re por conveniente llamar algunos para 
las Juntas Particulares y Ordinarias, con
currirán a ellas, y fiempre con voz y vo
to en los miímos términos que los Con-
filiarios j y en defeóto de éftos, del Pío-
tedór y Více-Protedór, prefidirá la Jim-
ta el Académico de Honor mas antiguo 
que íe hallare preíènte. También encar
go mucho a eftos Académicos que con
curran á las Salas de los Eftudios para 
fomentar y animar la aplicación de los 
Diícipulos ; y no hallandofe prefente el 
Protedór. Vice-Prote&ór. ó algún Con-
filiarlo , tendrá el mas antiguo Acadé
mico de Honor, que lo eftc, todas las ve
ces y facultades del Vice-Protedor. 

VIL 
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V I L 

© Í ^ E C T t f ^ G E H E N A ! : . 

AL cuidado dei Dire&ór General con
fio la dirección y regimen de los Eftudios, 
y aísi deberá zelar la obíèrvancia de los 
Eftatutos en efta parte. 

En todas las clafes le darán ílémprc 
el primer lugar los Direótores de mes y 

los Teniences ) á todos los quales podrá 
hacer en orden á los Eftudios las adver
tencias , ó prevenciones que juzgue opor
tunas , pero íiempre con urbanidad y mo
deración , evitando la publicidad de la 
corrección quanto íèa poísible 5 pero en 
el cafo de que por alguno íè falte á la 
jnodeftia y íubordinacion debida , ó íe 

Cometiere alguna otra culpa , que á íti 
pro-
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prudente juicio merezca íèveridaa, podra 
reprenderlo, y mandarle Íe retire á íu 
cafa , no íolo quando íèa Dependiente, 
Penfionado, ó Diícipulo , fino es tam
bién aunque Íea Académico 3 Teniente, 
ó Direótór, y efté en aítual íervicio} pe
ro en qualquiera de eftos caíòs deberá dar 
prontamente aviíò de fu providencia y 
motivos de ella al Vice-Protedór , el qual 
ha de determinar la cauía, fin que quede 
acción alguna al Diredór General. X 
quando el caío fuere tan grave que me-' 
rezca el culpado Íer excluido de la Aca
demia , u otro caftigo de íèmejante íève-
ridad, no podrá imponerlo por sí íolo el 
LVice-Prot£¿tór : por lo qual convocará la 
'Junta Particular , en ella fe reíòlverá á 
pluralidad de votos lo que fè juzgue con-
yeniente,y lo reíuelto Íe pondrá en exe-

cu-



3ô 
cttcion , dando antes cuenca al Prote&ór, 

El Direótór General deberá aísiftir con 
toda la frequência pofsible á los Eftudios, 
y concurrirá preciíamente las tres ulti
mas noches de cada mes,para inftmiríe y 

reconocer por sí mifmo en los trabajos 
de los Diícipulos los progreííbs y adelan
tamientos que hayan hecho, é informará-
de ellos à la Academia en la Junta Ordi-í 
naria immediata. 

Quando íèa nombrado Diredór Ge-» 
flerál el que tenga adtual dirección , éfta 
no quedará vacante, y deberá Íervirla en 
los mefes de íu turno. Para aquellas no
ches en que efté exerciendo de Dire&ór 
General, le permito que pueda elegir uii 
Direâ:ór,iin Teniente, ó un Academi-. 
co de Mérito que le íòftimya en la Di
lección particular. 

Se. 
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Será convocado 3 afsiílirá y votará en 
todas las Juntas Ordinarias, Generales y 

Publicas: propondrá y repreíèntará quan
to juzgue conveniente en orden á los 
Eftudios, y al remedio de los deíordenes 
y abuíos que notare en ellos. En íu au-
íencia y enfermedades le íoílituirá el que 
haya acabado de Íer Director General, y 
en fu defedo el que juzgare mas á pro-
pofito el Vice-Protc£tór. Será fu afsiento 
el immediato al lado izquierdo del Pro-
tedor y acabado el tiempo de íu oficio, 
ocupará el lugar que correíponda á fu gra
duación y antigüedad. 

V I I L 

£>íf lt£CTO%ES A C T U A L E S . 

LA obligación de eftos Direótores íerá 

aíiiftir cada uno en el mes de fu turno á 
di-
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dirigir los Eftudios de fu profeísion , fe-
gun el aviíò que les dará el Secreta-
rio : al qual, en caíò de hallarfe enfermos, 
6 tener otro legitimo impedimento, lo co
municarán prontamente por efcHto,para 
que Íe nombre otro en íu lugar, y por 
ningún cafo falte Direótór en las claíès. 

Los Direótores, y lo mifmo los Te
nientes tratarán y eníeñarán á íus Diící-
pulos, de qualquiera claíè y condición que 
lean, con el mayor amor y paciencia, 
para que atraídos por un modo benigno 
y carinoíò íè apliquen con mas fervor j¡ 
y configan la inftruccion y adelantamien-í 
tos que íes procuro 5 pero en caíb de qufi 
por inaplicación, immodeftia, u otro mo-* 
tivo merezcan caftigo, les impondrán cí 
que á íu prudente arbitrio juzguen pro
porcionado? y para ello concedo al Di-

rec-
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redor de a¿hial fervicio facultad para te* 
prender y aíTegurar no folo a los Diíci-
pulos y Penfionados, fino es también a 
qualquier Académico, Teniente j ó Di
redor, fi el cafo lo pidiefe, con la ob\U 
gacion de informar prontamente al Vice-
Protedor de efta providencia y íús motn 
vos, para que en los términos preveni-! 
idos acerca del Diredór General} determk 
ne y concluya Ia cauíà, fin que en ella que-t 
ide mas acción al Diredor de mes. 

I X . 

y E/cultura. 

L i O S Diredores de Pintura y Eículnira¿ 
alternando por meíès, dirigirán los Eftu-< 
¿os de eftas dos Artes en la Sala del 

C Moi 
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Modelo vivo, cuya figura déte poner y 
mudar á íu tiempo el de adual fervicio. 

Es de ííi cargo corregir los dibuxos 
y modelos de los Diícipulos , y aun de 
los Académicos, Tenientes y Diredorés, 
que aísiftiendo voluntariamente á eftos Es
tudios le pidieren fu didamen 5 pero fin 
que preceda efta circunftancia no paíàra 
& corregir los de eftos. 

Ningún Académico, Teniente, ni 
Dirc&ór podrá corregir dibuxo , ó mode
lo de los Difcipulos. eftando preíènte el 
Diredór de mes: Solo el Director Gene
ral , Tiendo Pintor, ó Eícultor, podrá á 
preíència del Diredór de mes hacer eftas 
correcciones en las obras de fu propria 
facultad, pues como Gefe de los Profeííòr 
rés ha de tener efta acción de Superior. 

X. 
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X. 

®I$ECTO%ES m A^QUITECTUIZJ . 

L o s Dirédóres de Arquicedura alter
narán por meíès el gobierno de eftosEÍ^ 
tudios en la Sala de ía facultad. Eníeña-
rán y harán que eíludien ííis Difcipulos 
por el método que aprobare* la Academia^ 
fin variarlo con pretexto alguno. Leséx-* 
pilcarán, é inftruirán muy por menor en 
todas las Reglas teóricas y practicas, ha-í 
ciendo que tomen de memoria lo que juz-« 
gué conveniente. No admitirán en la Salí 
de Arquítedura al que no efté fuíiciente-! 
ínente inftruido en la Geometría j en cu» 
yai. Sala tampoco admitirán los Tenientes 
Diícipulo alguno , que no haya aprendi
do á dibuxar bien. Y acerca de las cor-

Ç ¿ reo. 
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lecciones de los dibuxos íè obfervará pro
porcionalmente lo que queda prevenido, 
reípe&o de los Directores de Pintura 
Eícultura. 

Para que el eftüdio de efta Facultad 
íè haga con el fruto y aprovechamiento 
que tanto deíèo, é importa, es mi vo
luntad que la Academia, reflexionando con 
madurez cita materia, eftablezca un cur-< 
lò de Arquitectura, para que ios Direóto-
íes la eníeñen metódicamente por dos, 
tres, ó mas anos, íègun á ííi prudente 
juicio parezca conveniente. Los quales 
cumplidos volverá de nuevo á empezar 
jotro, y íblo al principio de los Curios po-s 
drán empezar íu eftudio los Diícipulos, 
pues de eíte modo fe lograra fu mas pron-j 
jo adelantamiento. 

XI. 
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X I . 

A C J V E m C O S , O T E N I E H T E S COK 
Honores de (DireBor. 

EN el caío de que el íingular méríca 
de algún Académico, ó Teniente movie-
re mi Real animo á concederle los Hono
res y graduación de Direófcór, no por eío 
fe ha de entender que es Director honen 
rario, Tiendo mi expreíà voluntad que íè 
cftime y repute Diredór aótual: que ííi 
aficnto íèa immediatamente deípues del 
mas moderno de efta claíè, y que como 
comprendido en ella aísifta á todas las 
Juntas Públicas, Generales, y Ordinarias 
con voz y voto 5 y prevengo que en U 
primera plaza de Diredór a&üal de fit pro-

feísion ha de entrar á exerceria, y perci-. 
C 5 bk 
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bir íu íúeldo a fin neceísidad de elección, 
coníulca, ó nombramiento : pero en el 
caíò de que haya dos, ó mas Individuos 
de una mifma profeísion con eftos Hono
res , la Academia me propondrá de ellos, 
y no de otros, el que juzgue mas dig
no, para que yo le confiera la plaza va
cante. 

X I I . 

< D l % E C T 0 % E S H 0 K 0 < $ J ( 1 { 1 0 S . 

Sfirán Dire¿tores Honorarios aquellos 
Académicos de mérito, que habiendo íèr-
vido empleos de la Academia, huvieren 
eeíàdo con mi beneplácito por ocupación, 
enfermedad, auíència, ú otro jufto mo-
civo. 

Concurrirán con voz y voto á todas 
ks Juntas Generales, y a las Publicas: 

I 
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y quando el Prote&ór, ó Vice-Protedór 

tuvieren por conveniente mandarlos con

vocar para las Ordinarias, tendrán igual

mente en ellas voz y voto. 

X I I I . 

T E H I E H T E S ( D I R E C T 0 < 8 E $ . 

LA oblieacion de eftos es aíiftir á diti-
gir los Eftudios en las Salas del Modelo 
de yeíò, de Principios y de Geometría, 
fegun el turno que íe eftableciere, de que 
les avilará el Secretario. 

Deberán arrejiiaríé en la eníèííanza 
de los Diícipulos á quanto les prevenga 
el Diredór General: y en caíò de cono
cer que yerra, le expondrán modeftamen-
te ííis razones; y íi no obftante ellas in-
fiftierc en fu di&amen , le obedecerán , 

C 4 r 
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y defpues darán quenta á la Junta Ordi
naria para que éfta tome refolucion. 

Aísiftirán con voz y voto á todas 
las Juntas Ordinarias , Generales y Pú
blicas. Cuidarán de fus Diícipulos con el 
agrado y buen modo que he prevenido á 
los Direótores) inftruyendolos y corrigién
dolos en fus Eftudios. En caíb de immo-
dertia otra culpa de alguno, lo repren
derán 5 y íi merecieíe mas caftigo, darán 
cuenta al Dirc&ór General para que tomó 
la providencia que juzgue conveniente. 

Quando no haya Diredór alguno, ni 
en la Sala de Arquiteófrira, ni en la del 
Modelo vivo (lo que es de creer no íu-
ceda) el Teniente mas antiguo tendrá to
das las facultades de Dire&ór de mes. 

XIV. 
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X I V . 

( D í % B C r O % E S (DEL G ^ J B A D O . 

DEL caríro ¿e eftos íèrá inftmir en cl 
Grabado, uíb de Ia agua fuerte, Talla dul
ce , formación de Cuños, Sel losy mas 
partes de efta Profefsion, no folo á los 
Peníionados para ella , fino es á todos los 
demás Diícipulos de la Academia que cpie* 
ran concurrir. Igualmente íèrá de ííi obli
gación cuidar que los Penfionados aísiítan 
todas las noches á los Eftudios de la Aca
demia , y que preíènten al fin de cada 
mes las obras, ó labores en que íe exer-
citen , informando á la Junta Ordinaria 
del adelantamiento, atraio , ó inaplica
ción que notaren en fus Diícipulos, pa
ra que hallandoíè inftruída de todo, to

me 
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me las providencias convenientes. Serán 
convocados á todas las Juntas Públicas, 
Generales y Ordinarias, y tendrán en ellas 
voz y voto. 

X V . 

ACADEMICOS (DE MEDITO. 

LoS Académicos de Mérito íèràn convo
cados, y concurrirán à todas las Juntas Pú
blicas y Generales con voz y voto : cam
bien le tendrán en las Ordinarias, à que 
de orden del Prote&ór , ó Vicé-Prote&ór 
fueren llamados. 

Afsiftiràn con la pofible frequência à 
lós Eftudios de la Academia; y quando 
por el Secretario Íean citados para dirigir
los en la auíencia de algún Diredor , ó 

Teniente, íèrviràn en fu lugar con todas 
las 
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las facultades de aquel à quien íòíKtu-

yan. 
X V I . 

A C A D E M I C O S (p<l(OFESSO<l(_ES 
Supernumerarios. 

ESTOS Académicos tendrán afiento en 
las Juntas Publicas, y voto con ful ti vo en 
las Generales à que fueren convocados. Af-
fiíliràn con la mayor frequência à los Ef-
tudios de la Academia, para obtener por 
medio de fu aprovechamiento el aíceníò 
a. las demás ciaíès. 

X V I I . 

'COKSEQPE. 

AL cuidado del Coníèrgc 3 y baxo fu 
cuftodia, han de cftàr todas las ala jas y 

mué-
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muebles de k Academia , de ias quales 
ha de fi rmar el Inventario que íe guar
dara en las Arcas del dinero y la copia, 
que ha de ertar en la Secretaría , ó Ar
chivo , incluyendo y firmando en uno y 
otra lo que íe fuere aumentando 5 y para 
la ícguridad de todo ha de dar fianzas 
proporcionadas à fatisfaccion de la Junta 
Particular. 

Sera de fu cargo hacer à fus debidos tiem
pos las compras de todos los utenfilios ne-
ce&rios al íervicio de la Academia , para 
lo qual ocurrirá al Vice-Protedór à que 
1c de los Libramientos del caudal quene-
céísitàre , Ci fueíè cantidad coníiderablej 
pero no fiendolo baftarà una orden ver
bal para que íe le entreguen las porcio
nes que fe ofrezcan, dexando el recibo cor-
reípondiente. 

Dé 
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De todos los gaftos ordinarios y ex

traordinarios que haga dará fu cuenta for
mal en ultimo de Junio y ultimo de Di
ciembre de cada un año, para lo qual íè 
le formará el cargo como queda preve
nido : à íii continuación eftenderà la data, 
acompañando fus partidas con los recados 
de juftificacion correípondientes. 

Formada afsi la cuenta, la entregará 
ial Secretario j para que la reconozca , y 
jfàtisfarà à los reparos y adicciones que le 
ponga. En aprobándola el Secretario la 
paitara al Vice-Pro teótor, para que fe exa
mine y apruebe nuevamente por la Jun
ta Particular: obtenida eíla ultima apro
bación íè deípacharà al Coníèrge el fini
quito, y íè archivará la quenta original 
como he mandado. 

Será obligación del Coníèrge tener 
abier-
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abiertas y limpias las Salas de Eíludíos .dé 
la Academia todos los dias del año ( à ex
cepción de los de fiefta de precepto) à las 
horas de mañana y tarde, que Íegun la 
variedad de las eftaciones le mandare la 
Junta Ordinaria, y para los Eftudios noc
turnos ( cuyas horas íeñalara también la; 
mifma Junta) tendrá limpias las Salas:, 
puertas las luces, y íiirtidas las meías de 
lo preciíò para copiar y dibuxar. 

Al tomar los afientos en las Salas de 
Eftudios, íèrà de íii cargo que íè obíèrvô 
el orden de precedencia entre los Diícipu-
los j Íegun íus graduaciones : y para diC 
tribuirlos en las Salas donde deben haceç 
fu Eftudioj tendrá •prefèntes las liftas, qué 
íè han de formar en la Junta Ordinaria, 
y le comunicará el Secretario , fiendo do 
íu obligación el cuidado de que íè obíèr-

ven 
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ten à la letra. Para todo lo cjml, é igual
mente para el asco y cuichdo de los mue
bles 3 alajas y Salas de la Academia, le 
ayudarán los Porteros, y en cafo neceía-
rio los Modelos, que para eítas fines efia
rán à íu diípoficion. 

Publicará y hará obfervar las ordenes 
y refoluciones de la Academia, que le co
municare el Secretario. Zelara con eípe-. 
cial cuidado y vigilancia que los Difcipu-
los Pénfionados afilian à los Eítudios,apun
tando íusafiítcncias , y fi en ellos Íe aplican 
como conviene j y no haciéndolo dará avilo 
àla Junta Ordinaria por medio del Secreta
rio, y lo mifino pra&icara con qualquie-
ra deforden, ó abufo que notare. En las 
Koras de Eftudio cítara pronto à lo que 
acerca del mejor régimen y quietud de las 
Salas le ordenare el Dire£tór General y los 
Directores de mes. A 
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Ã los Académicos que íè dédicàren a 

la leitura de la Hiftoria, Fabulas, Arqui-̂  
teólura, Geometria, Optica, y mas Cien
cias conducentes à fus Profeísiones, fran--
quearà todos los Libros, Papeles y Trata
dos que pidieren; pero fin permitir que 
los Íaquen fuera de la Academia , fino es 
que íèa con orden expreíTa por eícrito del 
Protedor ó Vice-Proteótor , y recibo del 
que la obtuviere. 

Quando por el tiempo y uíò íè hu-
vicien deteriorado los muebles y alajas de 
la Academia , ó fuere neceíàrio comprar 
algunos, 6 reparar los antiguos, lo co«: 
municarà al Secretario, para que rcpreíén-i 
tandolo al Vice-Prote&ór fe dé la provH 
dencia conveniente; y para el cuidado, ma
nejo y ufo de ellos íè arreglará à las orde:-í 
nes que le diere el Secretario. i 

XVlII-j 
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X V I I I . 

L o s Porteros han de cuidar baxo ías 
ordenes del Conferge del afeo y limpie
za de las Salas, de tenerlas abiertas en lo(s 
días y horas de Eftudio , y de prevenir las 
luces y braíèros, para lo que han de ayu
darles los Modelos. 

A las horas de lo.S Eftudios de la no-1 
che cítara el uno à la puerta para no per
mitir la entrada fino à los Académicos, à 

los Diícipulos y períònas diftinguidas : f 
el otro afiftirà à las Salas para lo que pue-
cía ofreceríè à los Direótores y Tenientes. 
. * Eftaràn prontos à lo que para el íèr-" 
vicio de la Academia les mandare el Secre-

,.tario, a cuya, caía, y a la del Vice-Pro-
D tec-
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tectòr acudira uno cada dia para lo que 
pueda ofrecerfe. En los dias de Juntas afi£ 
tiran con el Coníèrge , fin aparcaríè de la 
puerta de la Sala, ni dexar que perfona al
guna íè acerque a ella. 

X I X . 

MODELOS. 

L o s Modelos afiítiràn todas las noches 
de Eftudio, alternando por íèmanas , y la 
ultima de cada mes han de concurrir to
dos para la compoficion dei Grupo. 

Si al fin de una íèmana no quédale pei> 
feccionada la figura, ó el Diredór de mes 
necefitàre para algún trabajo 3 ó eftudro 
particular, que el mifmo Modelo conti
nue algun dia, 6 dias de la íiguiente íè
mana, deberá proíèguir halla la conclu-* 

fion 
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iion de Ia obra, y fu Compañero íèrvirà 
por él otro tanto, íegim el prudente atr 
bitrio del Diredór, à quien deberán obe
decer fin íéplica. < 

En cafo de enfermedad, ó deípedida 
de alguno, deberán preciíàmente fuplirl© 
ííis Companeros, hafta que íè habilítelo 
íè ponga otro en íu lugar. Todos aíiíUràn 
à diípoíicion del Coníèrge en los dias do 
función, colocación y mudanza de alajas^ 
y en las demás ocafiones en que íè juzgue 
neceíàrio , ayudando à los Porteros como 
queda prevenido. 

Ms. 

HAN de refidir èn Roma íeis Profeííòres^ 
àm de Piaíura, dos de Efcultura, y do» 

D 2 de 
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cie Árquiteótura, para perfeccionaría en eftas 
Artes, baxo el gobierno del Director que 
yo les nombrare, aí qual han de obede
cer en todo lo que pertenezca à íus Eftu-
dios, han de prefentarles los que hagan, 
han de íujetaríè à fus correcciones. 

Todos deberán remitir à la Academia 
de tiempo en tiempo, no íblo las obras 
«jue efta les ordenare, fino es también al
gunas otras de invención propria, que acre
diten fus adelantamientos, de que me ha 
de informar la Academia. 

De los fondos de cfta íè ha de coílcar el 
Conducirlos à Roma, mantenerlos en aque
lla Capital íeis años, y volverlos à eftos Rey-
nos : en inteligencia de que el haber ob
tenido el beneficio de eftos Eftudios , no 
le podra alegar como mérito para obtener 
ipkípues otras penfioneSj debiendo conten

tai;-
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tarfe eílos Penfionados con la gracia qué 
les franqueo en los Eftudios que en mi Cor
te les lié abierto, y con la de mantenerlos 
en Roma à expeníàs de mi Real Erario, 
facilitándoles la proporción de adeíantaríc 
y perfeccionarle en fus reípeótivas profesio
nes, para, que logren las utilidades y defti-s 
nos que deípues merezcan. 

Deberán también entender, que el ter-* 
mino de íeis años que han de refidir en 
aquella Capitai ^ no íè prorrogará con mo
tivo alguno, pues de ello refultaría muy; 
grave perjuicio à los demás aplicados, que 
íèan acreedores à efte efeóto de mi Real 
benignidad. 

Deben también entender, que los qué 
Ao íè aplicaren, como es jufto, íèràn pri* 
vaàãs de las penfiones, y no íè les af i í tó 
con caudal alguno para reftituiríè à eftos 
^eynos. D 5 Pa-n 
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Para el Eftudio del Grabado , Sellos 

y Medallas han dé reíidir en París los Pen-
fionados, que à conííilta de la Junta Par
ticular tuviere yo por conveniente deter
minar ; y para fu dirección y gobierno íè 
«bíèrvaràn proporcionalmente las miímas 
reglas que déxo eftablecidas para los Pen-
fionados en Roma. 

X X I . 

m%ECTO%_ (DE LOS T E K S I O H A D O S 

en <%oma. 

JL ARA cuidar de los progreíòs y adelan
tamientos de los Penfionados de Roma, fe 
deftinarà un Académico de edad compe
tente y acreditado juicio jProféíIor de una 
de las tres Artes, al qual han de recono^ 

cer por immediato Geíc y DÍDeâ:ór»(jáie* 
de*-
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deciéndole en todo lo concerniente à íus 
Eftudios. Y aísi él , como los Penfionados 
éftaràn baxo las ordenes de mi Embaxador 
ó Miniftro que refida en aquella Corte, á 
quien encargo mucho que zele íòbre k 
conducíta y procederes de todos, y que in
forme de ellos al Proteótór , no íòlo quan
do íè le pidan informes por la Academia, 
fino es también fiempre que lo juzgue 
conveniente. 

Del cargo de efte Diredòr íèrà hacer 
que los Penfionados íè apliquen con el ma
yor defvelo > los Pintores à copiar y eftudiar 
las Eícuelas de ios mas célebres Profeítbres, 
los Eícultores à copiar y modelar las Efta-
tuas y baxos relieves antiguos, y los Ar-« 
quite&os , además del eftudio de fus Li-r 
bros, à obíèrvar las célebres ruinas y pee-
cioíòs monumentos de la antigüedad, i 

D 4 di-
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cliíeííarlos y afsiftir à la conftruccion de los 
Edificios que puedan j de fuerte que todos 
procuren inftruiríè de los primores anti
guos y modernos de las tres Artes, de que 
tanto abunda aquella Corte. Y el Direc
tor, obíervando en los trabajos y exercícios 
de cada uno fu adelantamiento, ó atrafo, 
dará puntuales avifos à la Academia por 
medio del Secretario , para que tome las 
providencias correípondientes. 

X X I I . 

VmSIOHADOS E H LA C0<%TE. 

H A de ha ber en la Corte algunos DiA 
cipulos penfionados para el Arte del Gra
bado , los quales eftarin baxo la dirección 
de los Maertros que fe les deltinàren , y 

ios obedecerán en lo reípe&ivo à fus Eftu-
diosj 



dios, afsiPtiendo à ellos puntualmente por 
mañana y tarde. Todos los mcíes preíen-
taran en la Junta Ordinaria los trabajos 
en que Íe exerciten , para que por efte me
dio Íe halle fiempre informada de fus pro-
greíõs. Afirtiián preciíaraente todas las no
ches a los Eltudios de la Academia , acre
ditando mas que otros fu aplicación. 

Si por la pobreza, ó eípecial mérito 
de algún Diícipulo de qualquiera de las 
TRES NOBLES ARTES tuviere yo à bien con
cederle extraordinariamente alguna pen-
íion , ta Academia lo pondrá al cuidado 
del Dire&ór, ó Teniente que juzgue à pro-
pofito : y efte Diícipulo deberá obíèrvar 
proporcionalmente todo lo que déxo dif? 
puefto acerca de los del Grabado. 

XXIII, 
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X X I I I 

<D I S C I T U L O S. 

A Todos los Naturales de eftos Reynos, 
ó Eftrangeros 3 cjue ocurrieren a los Eftu-
dios de la Academia íè Ies admitirá indií̂ -
tintamente à íèr matriculados en íus L i 
bros , para lo qual preíèmaràn por medio 
del Secretario un Memorial con expreíion 
de fu edad} Padres, Patria, Domicilio y 
de la Arte à que Ce inclinan : concurrirán 
à las Aulas de fus reípe£fcivas profeíiones, 
y íè arreglarán à las lillas que tendrá el 
Coníèrge para el paíè de unas à otras. 

Todos eftos Diícipulos, yà íèan natura
les de eftos Reynos, ó yà eftrangeros, íè-
ràn hábiles para obtener las plazas de Aca-
(fômicos, y Empleos dé la Academia en 

mi 
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mi Corté, fegun que el particular mérito 

y adelantamiento de cada uno lo propor

cione. 
X X I V . 

J U H T J S . 

PARA el gobierno de la Academia en 
todas íus partes , eftablezco cjuatrò cíales 
de Juntas; es ÍL Íaber: Junta Particular: 
Junta Ordinaria : Junta General: y Jun
ta Pública ; cuyo método de eeíebrarfè^ 
negocios en que Íe han de emplear > man
do que íèa en la forma fíguiente. 

X X V . 

HA dç componeríè efía Junta del Piro* 
teòtór > Vke-Piote¿tor , Coníilianos , y Se-

ere-
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cretario: y en caíò de juzgarfè convenien
te la afirtencia de algún Académico de Ho
nor, ó Direótór, podra también íèr con
vocado. 

Se celebrara, además de los caíòs ex-
prefados en eftos Eftatutos, fiempre que 
el Protedór , ò Vice-Protedòr la juzgue 
necéífaria para el gobierno económico, ò 
afuntos graves de la Academia. Podra te-
neríè en la Caía de efta, ò en las del Pro
tector, Vice-Protedor, o Confiliario mas 
antiguo, que à falta de ambos la convo
que y preíida. Sus Acuerdos Íe pondrán en 
Libro Íeparado para comunicarlos a fu de-' 
bido tiempo à las Juntas Ordinaria y Ge
neral. 

Nombrará la Junta Particular à plu
ralidad de votos los Sugetos que para ob
tener los Empleos vacantes íe han de prcn 
^ , po-
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poner à la Ordinaria y à la General} en 
las quales reípediva mente fe graduarán por 
votos Íecretos los lugares de las Conful-
cas. 

Y aísi cumplido el trienio del Direc
tor General, la Junta Particular lo pon
drá én mi noticia; y fi yo no tuviere a bien 
íu prorrogación, propondrá à la General 
dos períonas para que à pluralidad de vo
tos íècretos las gradue, y íe me confulten, 
y en vifta de todo elegiré yo la que íea de mi 
Real agrado : en cuya propoficion mando 
que la Junta Particular obíerve efte mé
todo : quando el Dire&òr General , cuyo 
trienio cumple, Íea Pintor, propondrá dos 
Profeííbres de Eícultura: en íiendo Eícui-
totjdos ProfeíTores de Arquite&ura 5 y en. 
íiendo Arquitedo, dos ProfeiTores de Pin
tura: de modo que las tres Artes alternen 

ueth-
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ílemprc con períeóh igualdad, y fin in
terrupción alguna en la poíèííon de efte 
Empleo. Ordeno también , que en todas 
tres Artes no puedan proponerfe otros que 
los Diredores a&uales, los Honorarios, y 
los que hayan obtenido la graduación de. 
Diredores. 

Para las plazas de Diredores aduales 
ha de proponer la Junta Particular tres Su-
getos à la Ordinaria, prefiriendo en eftas 
propoficiones à los Tenientes de la mifma 
profeísion , fino es que el fingular mérita 
de algún otro Académico lo haga mas dig* 
no : y para las Plazas de Tenientes prcK 
pondrá igualmente los tres Académicos, 
que juzgue mas beneméritos: y íòló íbbrç 
los propueftos por la Junta Particular po
dran votar la General y la Oidinaria cu 
fos reípedivos caíbs. 

Quan-i 
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Quando Ia Junta Particular lo tuvie

re por conveniente me podià confultar las 

materias y negocios que merecieren mi no

ticia , o necefítaren mi Real Reíolucion: 

y obtenida la comunicará à las Juntas à 

<jue pertenezca para fu cumplimiento. 

X X V I 

J U K T A o%pmA%iA. 

ESTA Tunta ha de celebraríè una vez 

en cada mes, y además de efto íiempre 

que la juzguen preciíà el Protedòr , el 

Vice-Proteólor, o el Confíliario mas arttfr 

guo, que en auíència de eftos ha de convo

carla y prefidirla. Concurrirán à ella los 

Confiliarios, Direíbores actuales, Tenien

tes y Diredores del Grabado, y poÉfan 

afiítir también los Académicos de Honor, 
O 
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ò de Mérito, que tuviere por conveniea-. 
te hacer convocar el que la ha de prefix 
dir. 

Se tratará en efta Junta del gobierno-
de los Eftudios, fe refblveràn todos los pun
tos facultativos que Íe propongan, íè gra
duaran los méritos de los Diícipulos, y íc 
acordarán los afuntos para las Opoficiones 
aísi de los Premios, como de las Pen fio-? 
nes en Roma, París y mi Corte, y para 
las de qualquiera otra femejante ocurren-* 
cia. 

Propondrá el que prefida los que pre* 
tendan fer Académicos de Mérito, y pot 
votos íècretos íè reíolveri en eftas preten-
íiones. Afimifmo las promociones à D i 
redores , à Tenientes, y demás Empleos 
ò encargos, íè reíòlveràn por votos íecre-
tos en los Sugetos que vengan propueftos 

por 



por Ia Junta Particular, fin que fe pueda 

votar por ningún otro. 

En la mifma Junta Ordinaria fe dará' 

cuenta de los Decretos, Reíbíuciones y Or

denes que yo expidiere: y por* ella íe me 

liaran las Confulcas y Repréíèntaciones 

que Íe ofrezcan, aísi para que confiera 

yo los Empleos vacantes, comoíòbre otro 

qualquier negocio que merezca mi Real 

confideracion. 

A todos los Confiliarios", Dire&oreà 

actuales, Tenientes, y Direítores del Gra

bado, íèrà permitido proponer quanto juz

guen conveniente al mejor régimen y go

bierno de los Eftudios; pero en materias 

de otra naturaleza, y de eípecial grabedaá 

no podrán hacerlo fin haverlo comunica

do antes con el Prote&òr,© Vice-Proté€tòf> 

y obtenido fu permiío. 
E Los 
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Los Diredores Honorarios y demás 

Individuos que no concurran a eftas Juntas, 
podrán hacer en ellas por eícrito fus reprc-
íentaciones, entregándolas al Protestor, ò 
Vice-Protedòr, ò al Secretario. 

Si por algún Académico íè diere que-
xa por eícrito , ode palabra al Proteótòrjò 
,Vice-Proteâ:òr de algún otro Individuo , y 
no la pudiete terminar amigablemente por 
sí folo , la hará preíènte en la Junta Par
ticular } o en la Ordinaria, íègun le parez
ca mas acertado, y íè eftarà à lo que qual-
quiera de las dos Juntas rcíblviere. 

Afi en eftas como en todas las demás, 
quando íè trate, y fe haya de votar íbbre 
negocio en que tenga interés alguno de 
los preíèntes, podra exponer quanto íè lê 
ofrezca 5 y hecho, íàldrà de la Sala él y ííis 
parientes, y no volverán hafta que íè ha-
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ya decidido , y íe les aviíè} pues en íeme-

jances cafes quedan fin voto los intereía-

dos y fus p arientes, como es de dereciio. 

X X V I L 

J U H T A GEKHQíAL. 

A Efta Junca han de íèr convocados, y 

podrán concurrir los Confiliarios, Acadé

micos de Honor} Dire&òres aduales, los 

Honorarios , los Tenientes, los Diredores 

del Grabado , y los Académicos de Mérito. 

Se celebrara para graduar el de los 

Opoíitores à los Premios, el de los preten

dientes à íèr penfionados, y para los demás 

caíòs que íe expreíàn en eftos Eftatutos. 

Además de efto íe convocará fiempre que 

el Prote&ór , o Vicc-Protedór la juzgue 

neceíTaria. 
E i La 
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La graduación que en efta Junta fe 

haga del mérito de los concurrentes à los 
Premios y Plazas del Grabado tendrá efec
to defde luego, y afsi en fuerza de ella fe 

darán las penfiones vacantes y los Pre
mios à los que obtengan los votos nece-
lariosj pero en quanto à las Penílónes de 
Roma y de París, es mi voluntad, que la 
Junta me proponga para cada uno los tres 
pretendientes que Íe juzguen mas dignos, 
con exprefion de los votos que cada uno 
tenga , para elegir yo en íu vifta el que 
fuere de mi Real agrado. 

X X V I I I . 

J U N T A <PU<BLICÃ. 

EsTA Junta Íe celebrará para diftribuir 
jolemnemente los Premios à los Diicipulos 

que 
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que haya declarado dignos lajunta GeneraL 

Se convocarán todos los Individuos de la 

Academia, y íè convidarán las Períònas 

de mas dirtincion de mi Corte. 

Publicará el Secretario el juicio de la 

[Academia {obre el mérito de los Opofiro-

res, y diftribuidos los Premios , ò antes 

íè dirá un diícuríò en elogio del Inltituto 

por el Vice-Prote&òr, Confiliario, o Aca

démico de Honor, à quien aquel lo en-< 

cargue: y íè podrán recitar por períònas 

autorizadas las Poesías y compoficiones de 

que antes hayan inftruido al Secretario, 

para darles el lugar correípondiente. A l 

miímo Secretario íe entregarán todas eftas 

obras_, y con la Relación de la diftiibucion 

de los Premios íè podran imprimir. 

E 5 X X I X , 
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XXIX. 

V Q l p E H (DE A S I E H T O S . 

EN todas las Juntas ocupará el Protec
tor en Silla diftinguida debaxa del Dosel 
el primer lugar: el miímo tendrá en íu au-
Íencia el Vice-Prote&òr , y en la de éfte 
el Confiliario mas antiguo. A la derecha 
del Protettòr íèguiràel Vice-Protedór, def-
pues los Confiliarios y y deípues los Acadé
micos de Honor. Aliado izquierdo del Pro-
te&òr íeguirà el Diredòr General , à éfle 
los que hayan tenido efte Empico , des
pués los Diredores adualés a luego los Ho
norarios , deípues los Tenientes Direótores, 
luego los Diredores del Grabado, deípues 
los Académicos de Mérito, y nítimamen-

te los Supernumerarios, obíèrvando para 
la 
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k preferencia de unas claíès à otras el or--

den de la letra con que van nombrados 

en el Articulo primero, y entre los Indi

viduos de cada una el orden de antigüe

dad con que han entrado à ellas, fin rek 

pedo o. otras qualidades, ni circunftan-

cias. 

E l Secretario tendrá fu afiento al lado 

izquierdo inmediato à la meía. El que di

ga el difcuríò , y los que reciten Poesías 

en la Junta Pública le tendrán al lado de-: 

reclio de la mifma meía. 

X X X. 

'<P<HEMI0S. 

PARA excitar la aplicación de los Diící-

pulos de las TRES NOBLES ARTES , es mi vo

luntad , que de tres en tres años Íe diftri-
E 4 bu-
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bupn à los mas beneméritos nueve Me
dallas de oro, y nueve de placa : y para 
graduar y juzgar el mérito de los que con
curran obíèrvarà la Academia las reglas íi-
guientes. 

En Junta Ordinaria íè reíòlveràn aíun-
tos de tres claíès, para que Íean propuef» 
tos en cada una de las TRES ARTES : íe en

tenderán eftos afuntos en un Edióto 3 por 
medio del qual íè convocará à todos los 
que quieran concurrir à los Premios : de 
eíle Edido no Íolo fe fixaràn exemplares 
en los fitios públicos de mi Corte , íino es 
también mando que íè remitan , y fixcn 
en los de las Capitales y principales Pue
blos de mis Réyncs, para que aísi llegue 
a noticia de todos. 

En el miímo Edido íè lia de expreíàr 
cQn determinación de dia el tiempo que 
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fe concede para trabajar íòbre los afuntos 
propueílos. 

Efte plazo ha de íèr de íeis meíès, y. 

íòlo íèràn admitidos al Concurío los que 
dentro de los quatro meíès primeros, re-
fidiendo en mi Corte 3 fe preíènten perío-
nalmente al Secretario à firmar la Opoíl-
cionj y los auíèntes, o forafteros, que den
tro del mifmo termino le eícribieren, de-
clarandoíè Opofi tores. 

En los ocho primeros días figuientes 
al en que cumpla el Edido, deberán los 
Opofitores preíèntar en la Cafa de la Aca
demia fus trabajos concluidos y firmados, 
dando avilo de ello al Secretario 5 con la 
prevención , de que el que los traiga fia 
concluir, o viniere paíàdo el referido ter
mino , por qualquier motivo que íèa, no 
íèrà admitido al Concurío, ni tendrá de
recho à los Premios, En-r 
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Entregados los trabajos, la Junta Ge

neral acordará tres afuntos para las tres 
claíès de Pintura , eligiéndolos por fuertes, 
ò como juzgare mas oportuno: y convo
cados todos los Opofitores de Pintura fè 
dará à los de cada claíè fu reípeítívo aíun-
to , para que en Salas íèparadas 3 y por 
tiempo de dos horas, en papeles iguales ru
bricados del Vi ce-Pro teótor y Secretario, 
à prefencia de éftos, y de los Confiliarios 
que aquel nombrare, ò voluntariamente 
concurran, Íe exerciten y trabajen fobrc 
los expreíàdos afuntos, fin que los vea, af-
fifta, ni dirija ProfeíTor alguno. Cumplidas 
las dos horas, cada Opofi tor entregara al 
Vice-Protedòr fu dibuxo , fin poner fu 
nombre, ni íeñal alguna por donde Íe pue
da venir en conocimiento de quien lo 
ha executado : con la prevención de que 

el 
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el que la pu fiere Íera excluido del Concur-
ío, y quedará fin derecho à los Premios. 

Entregado el Vice-Proteótor de las 
pruebas > ha de numerarlas por sí folo,, 
quedandoíè con una razón délos nombres 
que correípondan à cada numero para pu
blicarlos deípues de la vocación : y para 
ella íè han de preíèntar las pruebas à los 
vocales con Íolos los números, fin nombres, 
ni otra alguna íeñal: y íobre ellas (olas, fin 
corivinarlas con las obras de peníado han 
de formar íu juicio > y declarar publica
mente qual numero tiene mas mérito;y 
reípe&o à que en cada claíè hay premio 
primero y Íegundo, declaro, que en una 
Íola votación puedan quedar adjudicados 
ambos > pues eí numero que tenga mas 
votos obtendrá, el primero, y et que Íe 
le figa el íegundo y y íòío íè procedera à 
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íègunda votación en el cafo que uno los 
obtenga todos, o íè empaten. 

En otras dos Juntas íè hará lo mifmo 
con los Opofitores de Efcultura y Arqui-
teótura, con la diferencia de que los de Ef
cultura en todas fus cíales han de prati
car las pruebas en planos de barro, íeña-
lados por el Vice-Prote&ór y Secretario^ 
y à los de Arquite&ura Íe han de hacer 
en todas tres cíales las preguntas propor
cionadas, y un breve examen por losDi-
reótores de efta facultad. 

Formado aísi el juicio del mérito de los 
Opofitores en la Junta General, los Profeílb-
res,cada uno en íu Arte,advertiràn à los Pre
miados los defe&os, é imperfecciones que 
tengan aquellas mifmas obras en cuya 
virtud han obtenido los Premios., para que 
aísi, no Íolo las corrijan y enmienden en 

ade-
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adelante a fino es'también moderen la va
nidad , que les refulte de veife antepiie£ 
tos à los demás. 

Defpues en la Junta Publica íè dará 
una Medalla de tres onzas de oro a los 
que merecieren el primer Premio de la pri
mera claíè. A los que merezcan el fegun-
do de la miíma primera cía fe una Meda
lla de oro de dos onzas. A los que fueren 
idignos del primer Premio de la Íegunda 
claíe una Medalla de oro de una onza. A 
los dignos del íègundo de la Íegunda cla
íe una Medalla de plata de ocho onzas. A 
los que merecieren el primer Premio de la 
tercera claíè una Medalla de plata de cin
co onzas j y ultimamente à los que me
recieren el Íegundo Premio de la tercera 
claíè una Medalla de plata de tres onzas. 

Podra también la Academia deftinar 
al-
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algunos Premios extraordinarios, fcgun à 

íu prudente arbitrio pareciere convenien

te, para promover la aplicación de los Dif-

cipulos del Grabado, Sellos y Relieve, guar

dando proporcionalmente en la propofi-

cion de aíuntos, pruebas y votación eftas 

mifmas reglas. 

Para las Opoficiones à las Penfiones 

en Roma , París, Plazas del Grabado en 

mi Corte y otras Íemejantes que puedan 

ocurrir : mando que la Academia, en las 

Juntas à que pertenezcan, obíerve el mi£-

xno método en quanto lo permitieren las 

circunftancias. 

X X X I . 

E L E C C 1 0 H Y <DU%AC10H <DE 
Oficios. 

A Propoficion dei Prote&òr he de nom-» 
brar 
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brar yo al Vicc-Protedor ̂  y cfle encargo 
ha âc íèr perpetuo: y en atención à fu gra
duación,, c importancia , mando al Pro-
redor que me proponga perfonas, no íolo 
¿Q diftinguida nobleza y carácter reípeca-
ble, fino es también de experimentado ta
lento , inclinación à las Artes, y conoci
miento de la Academia: por cuyas razo
nes propondrá íiempre uno de los Con-
filiarios. 

También me refervo la nominación 
¿e los Conílliarios à propoficion igual
mente del Protedòr } y es mi voluntad, 
que Íean del numero de los Grandes, de 
los Miniftros y perfonas mas autorizadas 
de mi Corte, y de los que Íean Académi
cos de Honor, en cuya claíè no íolo ponr-
drè yo à propoficion del Protedòr los que 
tenga por conveniente 3 fino e» también 

con-
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concedo facultad a la Academia , para que 
à propoficion del Proceder , o Vice-Pro-
te&òr pueda admitir los que confiderare 
dignos. 

A propoficion de la Junta Particular 
he de nombrar yo al Secrerario, cuyo em
pleo declaro también perpetuo : y por lo 
mucho que importa à la Academia, que 
la períbna que lo firva Íea de repreíenra-
cion , inteligencia , honor y providad ; 
mando a la Junta Particular, que no me 
proponga otras que aquellas en quien con* 
curran citas aprcciables circunfl:ancias,pre-« 
firiendo fiempre à los ProfeíTores en quies 
nes íè hallen. 

El Empleo de Díre&òr General ha de 
durar tres años, y cumplidos íè me infor
mará , para que fi fuere de mi Real agra
do íè me coníulten por la Junta íugetos, 

pro-
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profiguiendo Interin el a&ual haíla mi ex-
prefla Real Reíblucion : y los propueftos 
deben fiempre Íer de la claíe de los Direc
tores en los cerminos que déxo eftablecidó 
en el Artículo X X V . Su elección fe vota* 
rà en Junta General, que ha de celebrar-
fe expreíTamente para efte fin el ultimo ài% 
de Diciembre. 

Los Diredores con exercicio, fus Te
nientes y los Dire&ores del Grabado íè-
ràn Empleos perpetuos 5 y para nombrar 
yo las períonas que han de íèrvirlos , íè 
harán por Junta Ordinaria las Coníul-
tas, precediendo la graduación por votos 
íecretos , y todo lo demás que he ordena
do en el mifmo Articulo X X V . ' 

También íèrà Empleo perpetuo el del 
Conferge, y la Academia en Junta Par
ticular, à propoficion dei Prote&òr, ò Vice-

F Pro. 



2i 
Protedòr, y à pluralidad devotos, elegi
rá el que juzgue mas à propofito, y en 
fuerza de efta elección le dará el titulo y 
poíèfion de fu Empleo} para el qual deben 
proponeríè períònas de honrado proceder, 
elpecial inteligencia , y que den las fianzas 
prevenidas en el Articulo XVÍI. 

La mifma Junta à propoficion del V i -
ce-Protedòr, y pluralidad de votos elegi
rá.y dará pofèílon àlos Porteros, cuidan
do de que Íean fugetos fieles, y à propo* 
fito para íu minifterio. 

Al Dire&ór General tocará proponer 
en la Junta Ordinaria los que Ce hayan de 
elegir y juzgue à propofito para Modélosj 
cuyas plazas íè conferirán à pluralidad de 
yotos de íolos los Facultativos. 

Para la nominación de Diredòr de los 
Penfionados de Roma (cuyo Empleo Jba 

de 
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de cifrar todo el tiempo c[ue fueró mí vo

luntad ) procederá la Junta Ordinaria ¿el 

miftno modo que para k>s Dire&ores, anua

les, coníiilcandome los tres Academicos^g 

Tenientes, que à pluralidad <ievotos fe juz

guen mas dignos: con la prevención de que 

alsi efte Direótòr, como los Penfionados en 

Roma, en París, y en mi Corte lian de ícr 

preciíàmente naturales de eftos mis ,R,eynosj 

pues aunque declaro hábil à qualquiera Ef-

trangero eftablecido en ellos para obtener 

Premios y los Empleos de Académico , 

Teniente y Diredòr, y mas de la Acade

mia ; fin embargo no los habilito para la 

cxpreífada Dirección en Roma, ni para las 

Penílones fundadas en aquella Corte, en lá 

ele París y en la mia. 

F z X X X I I . 
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XXXIL 
%£CE<PCI0K m ACADEMICOS. 

que folicitáre fer admitido en la cla-

íè de Académico de Mérito, ya refida én 

la Corte , ò yà fuera de ella, deberá pre-

lencar Memorial al Protedór, ò Vice-Pro-

te&òrj y Tiendo Pintor un Quadro de íu 

mano, Tiendo Eícultor una Eílatua, Bufto, 

o baxo relieve , y fiendo Arquitecto el 

Plano y Elevación de un Edificio, para que 

reconocidos y examinados en la Junta Or

dinaria , b én la General, Íe forme juicio de 

íu mérito, deípues de lo qual íè votará íè-

cretamente para fu admiíion. Y en elcaíb 

de que el Pretendiente no haya fido ma

triculado Diícipulo de la Academia, ne-

ceísicarà para íèr admitido tener à fu fa
vor 
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vor àos de las eres parces de los votos qué 

cftuvieren prefencesj pero íi el Pretendien

te fuere Diícipalo de la Academia , le baí^ 

tara la pluralidad de votos para Íer admi

tido. 

Quando en las obras de los Preten

dientes , fin embargo de no hallarle la per

fección neceíària para conceder à íus Au

tores el grado de Académicos de Mérito, 

ÍG concibieren eíperanzas de mayor pro--

greío podrá la Academia à pluralidad de 

votos conferirles el grado de Académicos 

ProfeíTores Supernumerarios. En todas las 

quales elecciones y graduaciones encargo 

jnucho à la Academia, que pofpuefta to

da paflón obferve las leyes de una exac

ta jufticia j pues aísi como mi Real animo 

es premiar y favorecer el mérito, donde 

quiera que íè halle, aísi también ferá muyj 
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4« mi deíàgrado que íè defatienda quan
do le haya , o qué fin haverlo íè abufe de 
las gracias y prerrogativas que lie puefto 
en manos de la Academia, concediéndo
las à los que no las merezcan. 

A todos los Individuos, que prece
diendo las circunftancias prevenidas, 6 mi 
Real Orden íè hallen admitidos en qual-
quicra de las claíès de la Academia , íè les 
dará poíèísion , haciéndoles ocupar el afien-
to correípondiente à fu dcítino. Pero to
dos deberán antes hacer juramento en ma
nos dei Secretario, de exercer bien y fiel
mente íu minifterio , de guardar íeercto 
en todo lo que íè tratare en Ias Juntas j y 
íè le entregara un exemplar de eitos Efta-
tutos, para que inftruido de ellos no pue
da alegar ignorancia. 

XXXIII. 
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X X X I I I . 

V ^ O B m i C l O N E S . 

N i n g ú n Profeílbr dc Pintura 3 o de Es
cultura , fea , ò no del cuerpo de la Aca
demia , podrà uíàr publicamente en mi 
Corte del Eftudio dei Modelo vivo, baxo 
Ia pena de cinquenta ducados: y en la 
xnifma incurrirá el que taíàre judicial , ò 
publicamente las obras de Pintura ^òEícul-
tura, fin eftar aprobado para ello por la 
Academia. 

También incurrirá en la miíma pena de 
cinquenta ducados qualquiera períbna que 
vendiere Dibuxos, Quadros, o Modelos de 
la Academia, y la que los comprare , y den
tro de tercero dia no diere aviíò de ello. 

Mando que deíHe el dia de la fecha 
F 4 de; 
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de eíle mi Deípacho, por ningún Tribunal/ 
Juez , ò Magiftrado de mi Corte fe con
ceda à perfona alguna titulo, ò facultad 
para poder medir, taGr, ò dirigir Fabri
cas , fin que preceda el examen y aproba
ción que le dé la Academia de fer hábil y 
à propofito para eftos minifterios. Yqual-
quiera titulo, que fin eftas circunftancias 
íe conceda, lo declaro nulo, y de ningún 
valor, ni efeóto, y el que lo obtuviere, 
además de las penas en que han de incur
rir todos los que praótiquen las taías y me
didas fin titulo legitimo, quedará inhábil, 
aun para Íer admitido à examen portienv? 
po de dos anos. 

Qualquiera períbna que no hallando» 
Íe en el dia de la fecha de efte mi Deípa
cho con titulo, o facultad concedida poje 
el Tribunal, ò Magiftrado que las ha da-

" 
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So hafta aora, intentare taíàr, medir , ò 

dirigir Fabricas, por la primera vez fe le 

facaran cien ducados de multa , dofcientos 

por la fegnnda , y trefcientos por la terce

ra : fiendo mi voluntad que todos los que 

hayan de exercer efta profeísion de oy en 

adelante, no puedan hacerlo , ni íèr habili

tados por Tribunal alguno, fui que íè pre-

íènten primero à íèr examinados por ía Aca

demia , y obtengan íu aprobación, qué 

concedera à todos los que hallare hábiles, 

fin que à ninguno cuefte derechos algu

nos. 

Prohibo todas las Juntas, Congrega

ciones 3 o Cofradías eftablecidas, o que íè 

intenten eñablecer en mi Corte para re

glar los Eftudios y Prà&ica de las TRES NO

BLES ARTES, y con eípecialidad. la qué íè 

dice de nueftra Señora de Belén, fita en 
la 



p ó 
Li Parroquial de Saa Sebaftian ¿c mi Cor
te de Madrid. Todos fus Cofrades podrán 
continuar en los exercícios de piedad y 
devoción que con aprobación legitima 
hayan abrazado ; pero no podrán uíurpar 
los tirulos de Colegio de Arquiteótos 3 Aca
demia de Arquitectura , u otros Íemejan
tes , ni tafar, ni medir, ni dirigir Fabricas, 
fin tener los tirulos que quedan expreíà-
dos, ò preíèntaríè al examen de la Acade
mia para coníèguirlos , baxo la pena de 
cien ducados por la primera vez , doícien-
tos por la Íegunda , y treícientos por la ter
cera. 

Mando que todas eílas multas y quantas 
impongo en eílos Ertatutos íe exijan pronta-
mente,y fin la menor dilación porqualquie-
ra de los Alcaldes de mi Cafa y Corte, ò 
de los Tenientes del Corregidor, que pa* 

ra 
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ra ello fuere requerido 3 fin formar Autos* 

ni Proceío alguno, fino en fuerza íolamen-

te del Exorto que para ello deípacliare el 

yice-Prote£tor: y exigidas eílas multas Íe 

entregarán integramente àla Academia, à 

cuyos uíos las aplico. 

No íblo prohibo en mi Corte qual-

quiera otro Eíludio Publico de todas y ca

da una de las TRES NOBLES ARTES , fino es 

también mando, que no fe pueda fundar 

alguna en los Pueblos de mis Reynos fin 

que primero Íe me dé cuenta por medio 

de la mifma Academia del eftablecimienta 

que íe intenta, de íus medios de íubfiftir, 

y método de gobernaríè: pues en calo de 

eftimarlo conveniente, no Íolo le conce-* 

deré el permiío neceíàrio , pero le particH 

paré los honores y privilegios que le Íean 

adaptables de eíla Academia , à la quaL 
quie-
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quiero qué eftén fubordinadas todas ias de 

íu eípecie que fe funden en mis Reynos. 

A todos los Direílóres actuales. Te

nientes y Direótóres del Grabado prohibo 

que fe auíènten de mi Corte fin expreíTa li

cencia del Protedor, ò Vice-Protedór, y 

fin dexarlos inílruidos del parage adonde 

paíàn. Qualquiera de los expreíTados que 

cftando de aótual íèrvicio íè auíèntàrc por 

mas tiempo de ocho dias, fin haber prac

ticado lo referido , por el mifmo hecho 

quede fu Plaza vacante , y proceda la Jun

ta à confultarla. 

El Direótcn-j o Teniente, que citando 

ele aótual íèrvicio faltare alguna noche fin 

dar à tiempo el avifo prevenido , por la pri

mera vez íèrà amoneítado por el Vice-Pro-

te&ór : fi continuare, le multará à íu ar

bitrio íobre el fueldo que ha de percibirj 

y 
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y cn caíò de que íèan ias falcas volunta-
lias muy repetidas, con el acuerdo y dic
tamen de la Junta Particular, fe dará ía 
plaza por vacante. 

Qualquiera Individuo de la Academia 
que aísi en las Juntas, como en las Salas 
de los Eftudios, no obíèrvàre toda la mo-
deftia y urbanidad que es debida , (era re
prendido y caíligado à proporción de fu 
culpa por el Protc¿lór, Vice-Protedtor ,11 
en auíència de éftos por el Confiliarío mas 
antiguo, o Académico de Honor que íe 
hallaíTe preíente: con la prevención de que 
en el caíò de infultar gravemente de pa
labra, ò por eícrito à alguno de los Aca
démicos , íèrà privado la primera vez por 
quatro meies de voz y voto, y de todos 
los emolumentos de la Academia, y à la íc-
gunda Íe le deípedirà y borrará de los Lir 

bros. 
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•Bros, fin necerdad en uno ni en otro cafo de 

darme cuenta. Cuyas providencias podra 

tomar qualcpiera de las Juntas donde íè 

cometiere el exceíò ,0 donde fe diere cuen

ta de él. 

X X X I V . 

P O t l V I L E G I O S . 

Concedo à la Academia la facultad de 
titularle REAL ACADEMIA DE SAN FERNANDO, 
de uíàr de íu propio Sello y Armas, y de 
autorizar con él los Títulos, Deípachos y 

Documentos que expidiere. A Ia Caía dô 

íu refidencia concedo el titulo de CASA 

REAL , y todos los honores, eíènciones yj 

prerrogativas que gozan mis Reales Caías. 

La doy facultad para que me coníul-

te no íolo los Empleos vacantes, fino es 
tam-
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también todos los negocios que merecic-

jren mi Real noticia 3 yà íèa por medio dçl 

Protedór ^ o yà por sí mifma en derechu

ra à mi Real Períona 3 fegun la importaa-

cia de los aíuntos lo requiera. 

Afimifmo la doy facultad para que en 

las ocaíiones que íè confidére opor tu no, Íe 

preíènte en cuerpo à beíar mi Real Mano: 

y para que eligiendo un Impreíor de íu 

íàtisÉiccion, pueda imprimirlas Obras de 

Í11 Inftituto, deípues de haberlas examina-? 

do por fus Individuos, fin neceüdad de 

otras aprobaciones, ni licencias. 

A todos los Académicos ProfefíbreSj 

que por otro titulo no la rengan, conce

do el eípecial Privilegio de Nobleza per-

íònal con todas las immunidades 3 preiro-

gativas y eíènciones que la gozan los Hi-

jos-Dalgo de Sangre de mis Rey nos: y 
man-
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mando que fe les guarden y cumplan en 
todos los Pueblos de mis Dominios donde 
Íe eftablecieren, preíentando el correípon-
diente titulo, ò certificación del Secretario 
de fer tal Académico. 

El Conferge , Porteros , Diícipulos 
penfionados, y los que huvieren obtenido 
un Premio (eran cientos de Levas 3 Quin
tas , Reclutas, Alojamientos de Tropas, 
Repartimientos, Tutelas, Curadurias, Ron
das , Guardias, y todas las demás Cargas 
Concejiles. 

Todos los Académicos que refidari 
fuera de la Corte podrán exercer libremen
te fu Profefsion , fin que por ningún Juez^ 
ò Tribunal puedan íer obligados à incor-
porarfe en Gremio alguno, ni à íer vifi- j 
tados de Veedores, o Síndicos. Y el que i 
en deícftimacion de fu Noble Arte Íe in- ; 

cor-. 
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corporare en algún Gremio, por el miírno 
luecho quede privado de los honores y gra
do de Académico. 

Concedo también à la Acadaiüia la 
facultad de examinar y aprobar todos los 
ProfeíTores de Pintura y Eícultura, que ha-* 
yan de talar las producciones de eltás Ar
tes. Declaro hábiles para hacéí las referí 
<Jas taíàs à todos Jos Dire&orés, Tenien-. 
tes, y Académicos de Mérito de ellajpe-̂  
ro no las podran hacer fin eftar expreíTa-* 
mente diputados por la Academia. 

En la Arquitectura declaro hábiles pa
ra idear y dirigir toda fuerte de Fábricas I 
los Dire&ores, Tenientes, y Academiedá 
de Mérito de efta Facultad } y por coníi"* 
guíente para cafarlas y medirlas, fin; nece-
fidad de titulo j ò Ikencia de Tribunal 
alguno , y . afsi; podrán emplearfe libre-» 

men-



ménte en eílos minifterios. 
El Protedòr, Vice-Protedór, y Cott-

filiario mas antiguo tendrán derecho para 
reclamar la execucion de todos, y cada 
uno de eftos Eftatutos, deípachando para 
ello à los Tribunales y Jueces que con^ 
venga los Exortos y Requerimientos nece-
Íarios j y en el cafo de que por qualquier; 
.Tribunal, o Juez, coa qualquier motivo 
Íe impida , ò no fe haga lo que efté de íu 
parte para la entera execucion y cumplid 
miento de ellos (lo que Íera muy de mi 
de (agrado ) los referidos Proteítór , Vice-
Protedor , ò Confiliario me informaran 
puntualmente , para dar la providencia ne-s 
cefliria. 

Si alguna períòna de dentro,© fuera 
de la Academia , en fuerza de finieftros 
informes, por obrepción , fubrepcion , u 

otros 
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otros vicios obtuviere algún Decreto, Or-
den, ò Reíòlucion contraria alo diípueí^ 
to en eftos Eftatutos, ò que íe oponga al 
bien de la Academia , es mi voluntad que 
la Junta donde fe produzca íemejante do. 
cumento 3 lo recoja original , y fufpen-
diendo íu execucion me rtpreíènte lo que 
fe la ofrezca, para que en fu vifta , o re
forme yo lo mandado, o mande que fe lie. 
ve à efeóto : en cuyo caíò obedecerá fia 
dilación, y fin hacer nuevo recuríò. 

Ultimamente, fi en algún tiempo pare
ciere conveniente à la Academia immutar, 
añadir, ò fuplir alguno, ò algunos de eftos 
Eftatutos, la doy facultad para que trata
da la materia con toda reflexion y madu
rez en la Junta Particular, ò en la Ordi
naria, Íegun parezca mas oportuno al Pro-
te&òr, ò Vice-Proteótòr, íè me confulte 

i G z con 
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con exprefion y claridad ta novedad que 
íe pretenda hacer, con los motivos y ra
zones que tenga, para que en villa de to
do determine yo lo qué eftime mas con
veniente. 

POR tanto , y para que por medio d¿ 
la obfervancia de eílos Eftatytos tenga la 
exprefiada mi Real Academia DE SAHFER-* 
NANDO la firmeza , fubfiílencia, acertado 
método y gobierno , que deíèò el Rey mi 
Señor y Padre, y Yo quiero, confirman
do , como confirmo en fus reípe&ivos Em« 
pieos à todos los Individuos, que al preíen-* 
te la componen, renovando y confirman
do la confignacion con que la he dotado, 
todas las gracias y prerrogativas que la he 
concedido j y por eíle miDeípacho lacon-

€edo: mando à el Gobernador, y los del 
m i 



fui Confejo y à IQS Prefidentcs, Oidores y 

MkiiftFos ¿e las Clíaneillerias y AucHciv 
cbs de cftos mis R.eynos y Señoríos , y à 
fodos los demaSi Jueces y Jufticias de ellos* 
y a otras qualeíquiera perfcnas, de qualr 
quiec eftado x condicioní, o calidad que íèant 
à quienes en todo, ò en parte tocare, S 
tocar pueda, guarden, cumplan y execu-
tcn , hagan guardar , cumplir y executar 
todos y cada uno de los Eftatutos, Leyes, 
y todo lo demás contenido en efte mi Real 
Deípaclio , fin permitir, que con pretexto 
alguno Íe ponga embarazo , ni impedi
mento à fu cumplimiento, que aísi es mi 
voluntad : y que à los traslados de é l , cer
tificados del Secretario de la Academia, Íe 
les dé la fé y credito que al original. Y pa
ra que tenga el debido efedx» lo he man
dado expedir , firmado de mi Real Mano, 

fe-
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ièllado con el Sello íècreto de mis Reales 
Armas , y refrendado de Don Ricardo 
Wall, de mi Coníèjo , y primer Secreta
rio de Eftado, y del Deípacho. Dado etí 
Aranjuez à treinta de Mayo de mil Íete-
cientos cinquenta y fíete. Y O E L KEYS 
Ricardo Wall, 

err' «v vs 
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